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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a^Jornicilio^^Bmestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.^-Trimestre, 18 pesetas; se-
mestre, 36, y un año, 72.

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

tri-
Peseta»

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción ¿„ 1,00

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 2,00ídem particulares y avisos financieros 3,00
Las Uñeta nmiden por el tota) doi espacio qoe ocupe el anuncio.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio : tri-
mestre, 18 pesetas ;semestre, 36, y un año, 72 ;y fuera
de Madrid : 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del- Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Administración y Talleres :
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

HORAS: Mañana: De q a -1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

fué de 5.379.409,81 pesetas, es de ter-
cera categoría.

Novena. Al cdncurso podrán concu-
rrir:

sión al Glorioso Movimiento Nacional,
expedido por el Servicio de Información
de Falange Española Tradicionalista y
de las J.'O. N. S.

Tercera. Las condiciones económicas
son las siguientes: a) Los funcionarios de Hacienda ac-

tualmente Recaudadores en propiedad y
los demás funcionarios que estén en po-
sesión del certificado' de aptitud, con
arreglo al Decreto de 3 de mayo de 1940
y 12 de julio de 1941.

Sueldo
B) Premios en pago de gastos y re-

tribución complementaria con mínimo de
72.000 pesetas anuales, o sea 90 por 100
de las 80.000 pesetas que se considera
como cifra básica:

15.000 pesetas anuales d) Los comprendidos en cualquiera
de los grupos señalados en la Ley de 25de agosto de 1939, certificación acredi-
tativa de sus derechos.

CIRCULAR

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 17 del vigente Reglamento de Epi-
zootias, este Gobierno declara oficialmen-
te extinguida la viruela en el ganado ovi-
no de don Pedro Muñoz Gismero, doña
Nicasia Garmeña y don Justo Calvo, de
Torres de la Alameda, enfermedad que
fué declarada oficialmente en los Bole-
tines Oficiales números 228 y 249, de
24 de septiembre y 18 de octubre últi-
mos.

b) Los funcionarios provinciales que
pertenezcan a la plantilla del Cuerpo
Técnico-administrativo o Auxiliares de
esta Corporación, varones, mayores de
veintitrés años a- la*fecha de presenta-
ción de la correspondiente solicitud, es-
tén en activo y en posesión de sus res-
pectivos empleos con anterioridad a 8 de
julio de 1943 y del certificado de aptitud.

c) Los españoles mayores de veinti-
trés años, varones, no comprendidos en
los apartados anteriores, en plenitud de
derechos, condicionado su nombramiento
a la previa obtención del certificado de
aptitud exigido a los del apartado b).

Todos los concursantes, podrán, ade-
más, acompañar cuantos documentos jus-
tificativos de alguna circunstancia que les
convenga hacer constar.

a) Sobre recaudación en período vo-
luntario: 0,96 por 100.

b) Sobre recaudación en periodo eje-
cutivo: 8 por ioo.

C) Premios que se le reconocen en
recaudación de certificaciones de Hacien-
da: 50 por 100 del porcentaje de premio
que corresponde a la Diputación.

Duodécima. Terminado el plazo de
presentación de solicitudes, la Diputa-
ción, si se trata de funcionarios de Ha-
cienda, interesará de la respectiva Dele-
gación o del Centro donde el solicitante
esté adscrito- la hoja de servicios y el in-
forme a que hace referencia el apartado
c) del artículo 28 del Estatuto de Recau-
dación.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

D) Premios que se le reconocen en
recaudación de recibos de Cámaras y es-
peciales: 80 por 100 del porcentaje de
premio que corresponda a la Diputación.

Madrid, 17 de mayo de 1946.
—

El Go-
bernador Civil, Carlos Ruiz.

(G. C—1.910)
Toda la documentación presentada pa-

sará a estudio de la Junta de Servicios
Recaudatorios, qué podrá recabar cuan-
tos informes estime oportunos, y propon-
drá a la Comisión Gestora la resolución
del concurso dentro del plazo legalmente
previsto.

Los devengos que por aplicación de
los porcentajes anteriormen-
te excedan'' del importe de la asignación
básica de 80.000 pesetas, más 12.000 pe-
setas, quedarán sujetos al siguiente ré-
gimen de reducciones:

La Corporación podrá proveer la pla-
za entre las personas comprendidas en el
grupo b) sólo en el caso de que no exis-
tan concursantes del grupo a) , y entre
los del grupo c), si no concurren indi-
viduos de los dos grupos anteriores.

Diputación Provincial
de Madrid a) El primer exceso Je 12.000 pese-

tas se reducirá al 70 por 100, partici-
pando separadamente en el 5 por 100 el
personal al servicio del Recaudador.

Decimotercera. Los derechos y obli-
gaciones del que resulte nombrado se-
rán ajustados a los. preceptos estableci-
dos en el Estatuto de Recaudación y dis-
posiciones complementarias y a las nor-
mas contenidas en los Reglamentos de la
Corporación, siendo su nombramiento
por tiempo indefinido, salvo separación
en los casos establecidos en los citados
Reglamentos.

SERVICIOS RECAUDATORIOS Décima. En la resolución del concur-
so se tendrán en cuenta las preferencias
otorgadas por las disposiciones vigentes.

b) El segundo, en iguales condicio-
nes, se reducirá al 50 por 100, partici-
pando separadamente en el 10 por 100

el personal al servicio del Recaudador.

Undécima. Las solicitudes para to-
mar parte en este concurso se presenta-
rán en la Secretaría de la Diputación,
Registro general, durante las horas há-
biles de oficina, dentro de los veinte días
siguientes a la publicación del presente
concurso en el «Boletín Oficial del Es-

BASES REGULADORAS PARA LA PROVISIÓN

DEL CARGO DE RECAUDADOR DE CONTRI-

BUCIONES E IMPUESTOS DEL ESTADO EN
LA ZONA DE COLMENAR VIEJO, DE ESTA

PROVINCIA
c) El exceso superior a los dos an-

teriores se reducirá al 30 por 100, par-
ticipando separadamente en el 15 por 100

el personal al servicio del Recaudador.
La Comisión Gestora de esta Excelcn-

isnna Diputación Provincial, en sesión
'« 14 del actual, ha acordado convocar

Los derechos y obligaciones derivados
del cargo empezarán a computarse a par-
tir de la fecha de toma de posesión.

tado»

Cuarta. La recaudación base de pre-
mios se entiende referido al valor natural
de los recibos o documentos cobratorios;
esto es, con exclusión de todo recargo.

Los concursantes unirán a su petición,
reintegrada con póliza del Estado de 1,50
pesetas, más un sello provincial de 0,75
pesetas :'

'-oncurso para' proveer la plaza de Re-
caudador de Contribuciones e Impuestos
del Estado de la Zotia de Colmenar Vie-
jo, de esta provincia, de conformidad con
ja Orden ministerial de Hacienda de 8 de
julio de 1943 y de acuerdo con la Orden
del 2 di: marzo del mismo año, artículos
? aplicación del Estatuto de Recauda-

El nombrado no tendrá carácter de
funcionario provincial y, por tanto, nin-
gún derecho de los que a éstos corres-
pondan.Quinta. Los premios que se recono-

cen por recaudación voluntaria y ejecu-
tiva, y las reducciones de estos deven-
gos, se computarán siempre por importes
íntegros; esto es, sin deducción del im-
puesto de Utilidades, cuyo descuento lo
sufrirán los perceptores.

a) Los que pertenezcan al grupo a)
de la base novena, certificación en la que
conste que reúnen las condiciones exigi-
das en el párrafo primero del artículo
tercero del Decreto de 3 de mayo de 1940,
expedida por la Tesorería.

Si cesara la Diputación en el Servicio
Recaudatorio, cesará igualmente el Re-
caudador en el plazo que fije la Corpo-
ración, sin derecho a indemnización al-
guna.ción de 18 de diciembre de 1928 y dis-

posiciones complementarias, con arreglo Si se trata de funcionarios no Recau-
dadores, acompañarán la hoja de servi-
cio sin calificar, con la conformidad del
Jefe de la oficina en que prestan sus ser-

Caso de cubrirse el concurso con fun-
cionario provincial le será de aplicación
lo dispuesto en el apartado sexto del ar-
tículo 33 del Estatuto de Recaudación,
entendiéndose ampliado el contenido de
la primera parte de su párrafo segundo
para el caso de cese por supresión del
Servicio Recaudatorio a la Diputación.

as siguientes Sexta. Las liquidaciones de los pre-
mios se verificarán trimestralmente, sin
perjuicio de poner a disposición del Re-
caudador mensualmente, y en entrega
por una sola vez, la dozava parte del
90 por 100 de la asignación básica de
la Zona.

BASES
vicios

"rimera. La plaza, conforme al tur-
no establecido en la Orden de 2 de mar-
zo de 1943, se reserva al cupo de fun-
C|onar¡os de Hacienda; bien entendido
<ju«> caso de no concurrir funcionarios
de esta clase, se entiende corre dicho
Urn° pasando a cubrirse por funciona-

n°s provinciales, y en. su defecto, por
'"dividuos de los' comprendidos en el
aPartado c) de la base novena.

,La Zona que se trata de
Pr°veer, conforme a la clasificación que

b) Si están comprendidos en el apar-
tado b) de la citada base novena, cer-
tificación en la que conste su condición
de funcionarios provinciales, categoría,
antigüedad y carecer de nota desfavora-
ble en su expediente personal, y el cer-
tificado de aptitud.

.Séptima. En ningún caso percibirá el
Recaudador como premio de ejecutiva
cantidad superior a la que perciba líqui-
da la Diputación por tal concepto, sin

perjuicio de garantir el 90 por 100 de
la asignación básica de la Zona.

Octava. Las características- de la
Zona serán dadas a conocer a los con-
cursantes que lo deseen, en la Secreta-
ría de la Corporación, durante el plazo

de presentación de instancias.

Decimocuarta. La toma de posesión
del que sea designado Recaudador ten-
drá lugar dentro del plazo que a estos
efectos está previsto por las disposicio-
nes vigentes. Con anterioridad a la po-
sesión del cargo constituirá la fianza co-
rrespondiente, en metálico o valores le-
galmente admisibles, en la Depositaría
de Fondos de la Corporación, consisten-
te en el 0,70 por 100 del cargo anual
fijado en la base segunda, entendiéndose

c) Si aspiran a ocupar plazas de las
comprendidas en el grupo c) de la men-
cionada base novena, certificación de na-
cimiento, legalizada en su caso; certifi-
cación de buena conducta, expedida por
la Alcaldía;certificación negativa de an-

tecedentes penales, y certificado de adhe-

n su día se hizo de todas las de esta
Provincia, y atendiendo a la importancia''

«rgo de valores del año 1942, que
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tanto la Dirección General de Industria
no la confirme o rectifique.

certificación, entendérá^^^Hha presentado reclamación T
t

Madrid, i4 de ma^o de S^ DIngeniero Jefe, F. Turell E
'

(G. C—1.938) 7Ó___7 lu
-—

9.4211

-e
que caso de no concurrir funcionarios de
Hacienda ni provinciales y cubrirse la
plaza entre concursantes del grupo c)
de la base novena, dicha fianza se ele-
vará al 1,40 por 100. Dicha fianza será
rectificable por acuerdo de la Comisión
Gestora de la Diputación en el caso pre-
visto en el artículo 40 del Estatuto de
Recaudación.

funciones cobratorias diferentes a las
concertadas en estas bases, se concederá
derecho de preferencia a quienes en vir-
tud de este concurso sean nombrados Re-
caudadores, como asimismo a los que en
el futuro fueran designados «n su sus-
titución.

Madrid, 16 de mayo de 1946.
—El De-

legado técnico (firmado).
Sr. D. José Iñiguez, Segovia, 7, Madrid.

(G. C—1.913)

Vigésima. En todo caso, la Diputa-
ción se reserva el derecho de modificar
las condiciones económicas contenidas
en estas bases al término de cada año
natural, si bien previniendo la modifica-
ción al Recaudador, con un mes de an-
telación, por lo menos, dentro de cuyo
plazo deberá decidir si le interesa pro-
seguir en el ejercicio del cargo.

Delegación Central de Hacienda
Habiéndose extraviado un resgUardo expedido por esta Caja Ge27 de noviembre de 1045, con lo,n

'"
ros 322.838 de entrada ,¿ 1°*^
en Deuda Amortizable al 3 pof,

"
de 9.000 pesetas nominales, constWdo por la Compañía Nacional de UFerrocarriles del Oeste de España dsu propiedad, y para que le sirva 2garantía en la concesión del transí»?te de viajeros entre Salamanca y Cj,f
dad Rodrigo, y a disposición del ex"celentísimo señor Subsecretario deObras Públicas,

*
Se previene a la persona en cuyopoder se halle, que lo presente en estaCaja Central, en la inteligencia de queestán tomadas las precauciones opor-

tunas para que no se entregue el refe-rido depósito sino a su legítimo due-ño, quedando dicho resguardo sin nin-gún valor ni efecto transcurridos que
sean dos meses, desde la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficialdel Estado y en el Boletín Oficial
de esta provincia, sin haberlo presen-
tado, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 36 del Reglamento de 19 de-
noviembre de 1929.

Delegación de Industria de la
provincia de MadridTratándose de funcionario de Hacien-

da o provincial será también admisible
la garantía de una Compañía de Segu-
ros en sustitución de dicha fianza, siem-
pre que las condiciones en que tal garan-
tía se constituya sean aceptables a juicio
de la Corporación.

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
Herederos de M. Antón Herrero, en
solicitud de autorización para instalar
un taller de carpintería para fabrica-
ción de muebles, comprendido en el
grupo i.°,apartado b) de la clasifica-
ción establecida en la Orden ministe-
rial de 12 de septiembre de 1939,

Caso de que cualquier responsabilidad
de gestión ante la Hacienda Pública o
ante la Corporación redujese la fianza
constituida en la cuantía y a los efectos
señalados en la presente base, deberá ser
repuesta en el importe necesario hasta
cubrir el que exige esta misma base,
dentro del plazo máximo de cinco días,
cesando entre tanto provisionalmente el
Recaudador en el ejercicio del cargo.

A todos los efectos, la clasificación de
categoría de la Zona servirá de base,
en cualquier momento, el cargo de va-
lores asignado a ella en el año 1942. .

Vigésimoprimera. Para todo lo no
previsto en las bases de este concurso se
-estará a lo dispuesto en la Orden de
concesión del Servicio a la Diputación,
al Reglamento de los Servicios Recau-
datorios de la Corporación, a las Orde-
nes de 2 de marzo y 15 de abril de 1943,
al Estatuto de Recaudación y demás dis-
posiciones que sean de aplicación.

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

Autorizar a Herederos de M. An-
tón Herrero para instalar en esta ca-
pital, paseo de la Dirección, núm. 14,
'un taller de carpintería para fabrica-
ción de muebles, con arreglo a las con-
diciones fijadas en la norma 11 de la
citada Orden y a las especiales si-
guientes :

Decimoquinta. Todos los gastos de
personal auxiliar y subalterno, material,
locomoción, etc., y en general, cuantos
tengan su origen en necesidades de la
función recaudatoria, serán de cuenta del
Recaudador.

Madrid, 16 de mayo de 1946.
—

El Se-
cretario, Filiberto López.

—
El Presidente

interino, Antonio Almagro.
La Diputación Provincial se reserva la

facultad de rechazar aquellos gastos que
no sean estrictamente imputables al ser-

(G.—3.716) i.a La puesta en marcha deberá
efectuarse en el plazo máximo de un
mes, contado a partir de la fecha de
la publicación de esta resolución en el
Boletín Oficial de la provincia, pa-
sado el cual sin realizarla se conside-
rará anulada la presente autorización.

vicio recaudatorio,

Decimosexta. El Recaudador llevará
el Libro de Productos y Gastos de Re-
caudación, según normas y modelo es-
pecial establecido por Orden de 26 de
septiembre de 1940, y conservará los jus-
tificantes dé las cuentas a disposición de
la Corporación.

Sección de Fomento.
—

Negociado i."
Verificada la recepción y aprobada

la liquidación de las obras de recubri-
miento asfáltico de la carretera de
Colmenar Viejo a Torrelodones, trozo

entre el poste 14 y el empalme con la
carretera general de La Coruña, eje-
cutadas por el contratista don Antonio
Jiménez Ontiverós, se hace público
por medio del presente anuncio, a fin
de que puedan formularse, en el plazo
de quince días, las reclamaciones
oportunas y pueda ser devuelta la fian-
za constituida.

2.a La industria que se autoriza
empleará para su accionamiento la
energía eléctrica suministrada o la
producida por medios propios, según
la resolución que se adopte en el expe-
diente, actualmente en trámite en esta
Delegación, de reclamación sobre la
póliza de suministro de energía eléc-
trica a la citada industria.

Decimoséptima. Será de cuenta del
Recaudador la parte que, en proporción
al cargo anual de valores de la Zona,
le corresponda de los gastos anuales del
Seguro colectivo contra atraco y robo
concertado por esta Corporación, así co-
mo cualquier otro que pudiera produ-
cirse de carácter colectivo.

Madrid, 13 de mayo de 1946.— El
Delegado central, Enrique Esteban
Rodríguez.

(A.-6.251)

Habiéndose extraviado un resguar-
do, expedido por esta Caja General en
22 de junio de 1935, con los números
569.030 de entrada y 62.277 de regis-
tro, correspondiente a un depósito ne-
cesario sin interés, en metálico, de
1.100 pesetas, constituido por la Com-
pañía de los Caminos de Hierro del
Norte de' España, de su propiedad, y
a disposición del limo. Sr. Director
general de Ferrocarriles, Tranvías y
Transportes por carretera, para el
transporte de viajeros entre Logroño
y Miranda,

Decimoctava. La Zona tendrá un mí-
nimo de seis empleados, aunque el Re-
caudador podrá ampliar dicho número
con arreglo a las necesidades de aqué-
lla, teniendo facultad el Recaudador pa-
ra fijar los sueldos correspondientes y la
categoría pertinente dentro de la escala
mínima siguiente:

Madrid, 13 de mayo de 1946.
—

El
Ingeniero Jefe, L.López de María.Los Alcaldes de los Ayuntamientos

en cuyos términos municipales se hu-
bieren verificado las obras remitirán,
dentro del plazo de treinta días, si-
guientes a la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial, certi-
ficación acreditativa de las reclama-
ciones formuladas. Transcurrido dicho
plazo sin haberse remitido las certifi-
caciones, se entenderá que no se for-
muló ninguna.

<G. C—1.911) (O.—9.420)

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

Encargado o Jefe auxiliar..
Auxiliares primeros, con

percepción anual por to-
dos conceptos

Id. segundos, con id. id. id.
Id. terceros, con id. id. id.
Cobradores, con id. id. id.

Terminadas las obras de adoquina-
do sobre cimiento de hormigón entre
los puntos kilométricos 0,000 y 1,500
de la C. C. de Circunvalación a Ma-
drid (Tramo de Carabanchel a Pozue-
lo de Alarcón), se hace saber que con
arreglo a lo que determina el artículo
65 del pliego de condiciones genera-
les, cuya aclaración y alcance se fijó
en las RR. OO. de 9 de marzo y 31
de julio de 1909, se devolverá la fian-
za al destajista de dichas obras, don
Maximino Domínguez Iglesias, des-
pués de haberse acreditado por medio
de certificación de la Alcaldía de Ca-
rabanchel Alto, en cuyo término mu-
nicipal radican las obras destajadas,
que no se ha entablado reclamación
judicial alguna por daños o importe
de materiales que sean de su cuenta,
o en la Magistratura del Trabajo, en
concepto de jornales o accidentes ocu-
rridos en las obras.

6.000 ptas
5.000 »
4.000 »
4.000 »

Madrid, 16 de mayo de 1946.
—

El
Jefe de la Sección, Enrique M.Sierra.

(O.—9.422)

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle, que lo presente en esta

Caja Central, en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones opor-
tunas para que no se entregue el refe-
rido depósito sino a su legítimo due-
ño, quedando dicho resguardo sin nin-

gún valor ni efecto transcurridos que

sean dos meses, desde la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficw
del Estado y en el Boletín Oficial
de esta provincia, sin haberlo presen-
tado, con arreglo a lo dispuesto en e

artículo 36 del Reglamento de 19 de

noviembre de 1929. A
Madrid, 11 de abril de *94*- -~Jj

Delegado central, Enrique Esteba|
Rodríguez .\u25a0

El Recaudador vendrá obligado a dar
cuenta a la Corporación de las medidas
que adopte sobre este aspecto del per-
sonal. MINISTERIO í)E INDUSTRIA

Y COMERCIOEl nombramiento del personal auxiliar
de la Zona corresponderá a la Diputa-
ción, previa propuesta del 'Recaudador,
observando en su caso los preceptos de
la Orden de la Presidencia del Consejo
de 5 de febrero último.

Delegación Técnica Especial para la
regulación y distribución de energía

eléctrica en la Zona

Este personal podrá percibir, siendo de
cuenta del Recaudador, los premios y re-
muneraciones que éste voluntariamente
estime conveniente.

APROBACIÓN RECARGOS EN LA
FACTURACIÓN DE ENERGÍA

Decimonovena. El Recaudador ven-
drá obligado, si así conviene a los intere-
ses de la Diputación, y previa conformi-
dad de la Delegación de Hacienda de la
provincia, no sólo a la cobranza de las
Contribuciones e Impuestos del Estado,
sino también a la de los arbitrios e Im-
puestos propios de la Diputación y Jos
de aquellos que la misma pueda concer-
tar con otros Organismos, no pudiendo
por sí concertar con tercera persona nin-
guna gestión cobratoria distinta de la
derivada de este concuaso o de las que
pudiera verificar si la Diputación hiciera
uso del precedente párrafo de esta base,
en cuyo caso se determinarán las condi-
ciones económicoadministrativas en la
que se efectuará el Servicio Recaudato-
rio de que se trate. Si la Corporación
acordara convocar a concurso para la
designación de los Recaud?dores de otras

La Empresa José Iñiguez, distribudo-
ra de energía eléctrica en la provincia de
Madrid, debe compensar a la Sociedad
productora Hidroeléctrica Española, a
través de Eléctrica de los Carabancheles,
de la energía de origen térmico que du-
rante 1945 le fué suministrada, para lo
cual, de acuerdo con lo, dispuesto en la
Orden ministerial de 20 de septiembre
de 1945 («Boletín Oficial del 'Estado»
del día 23), queda autorizada por esta
Delegación Técnica Especial para la re-
gulación y distribución de energía eléc-
trica en la Zona para recargar las fac-
turaciones de sus abonados en las si-
guientes- proporciones:

Alexpresado efecto, y de conformi-
dad con lo prevenido en la R.O. de 3
de agosto de 1910, el Alcalde del re-
ferido Ayuntamiento deberá remitir
a esta Jefatura de Obras Públicas de
Madrid, en el plazo de treinta días, a
partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, la expresada certificación, en
vista de las comunicaciones de los
Juzgado municipales o de primera ins-
tancia, o de la Magistratura del Tra-
bajo, según los casos, en que se par-
ticipe a aquéllos la presentación de re-
clamaciones contra el destajista. Si
pasado dicho plazo no se recibiera la

/A.—6.250.

AYUNTAMIENTOS
CARABANCHEL BAJO

Al amparo de la Orden de 14

marzo de 1946, y con el fin "e

der al servicio de intereses y amo
ción del empréstito en curso c ,

Banco de Crédito Local de EsP<"T fn
Corporación que presido acor^

\u25a0

sesión extraordinaria del día
mismo mes, establecer, com°r

r¡zad«-
especiales dentro de los au o

por el capítulo VIdel V^^oónde enero de 1946 para la u»

Suministros de alumbrado y fuerza
motriz en baja tensión.

—
Recargo del 5por 100 sobre el precio contratado.

Esta autorización, que implica una
aplicación inmediata de los recargos in-
dicados, tiene un carácter provisional en
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provisional de las Haciendas locales,
el recargo hasta el 10 por 100 sobre
las cuotas del Tesoro de la Contribu-
ción Urbana, Industrial y de Comer-
cio, yun arbitrio sobre los solares edi-
ficados y sin, edificar.

a lo dispuesto en el artículo 114 del Re-glamento para aplicación de la vigente
ley de Reclutamiento y Reemplazo de laMarinería de la Armada:

Distrito de la capital.—Número de
reemplazo, 54.—José Luis Lazcano Gar-
cía, hijo de Felipe y Otilia, natural de
Madrid, nacido el' día 1 de septiembre
de 1927, a las quince horas.

Santa Cruz de Tenerife, 25 de abril de
1946.— El Capitán de Navio, Comandan-
te Militar de Marina, Aurelio Arriaga.

(G. C—1.909) (B.—50.625)

Oficial de la provincia, por la rebel-
día de don Adolfo Sobrino Rivero, ex-
tiendo y firmo el presente en Madrid,
a veinte de febrero de mil novecientos
cuarenta y seis.— El Oficial de Sala,
Enrique Torres.

citadores el diez por ciento efectivo
del indicado tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Que la subasta se celebrará doble y
simultáneamente en este Juzgado y
en el de igual clase de Toledo.Aparte de la exclusiva finalidad in-

dicada, y para evitar el déficit inicial
del Presupuesto, que por la restricción
del concepto y baja en la recaudación
de otros arbitrios es de prever, por el
mismo acuerdo, y en. virtud de la fa-
cultad determinada por el capítulo VI
del invocado Decreto, se establece con
carácter ordinario un recargo hasta del
ioo por ioo sobre las cuotas del arbi-
trio de solares sin edificar, y un recar-
go especial del 75 por 100 de la cuota
máxima del mismo arbitrio con des-
tino a la construcción de viviendas

(A.—6.252) Que si se hicieren dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación en-
tre los dos rematantes, ante el Juz-gado que conoce de los autos.PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Que los títulos de propiedad de la
finca, por certificación del
Registro, estarán de manifiesto en Se-
cretaría, para que puedan examinar-
los los que quieran tomar parte en la
subasta, previniéndose, además, que
los licitadores deberán conformarse
con ellos y no tendrán derecho a exi-
gir ningunos otros.

Audiencia Territorial de Madrid
Don Enrique Torres Estrada, Oficial

de Sala Letrado de la Audiencia

JUZGADO NUMERO 12

CÉDULA DE CITACIÓN

En este Juzgado de primera ins-
tancia número doce, Secretaría del
que refrenda, penden diligencias pro-
movidas por el Procurador don Joa-quín Reixa, en nombre de don Lo-
renzo Domínguez Ortego, a fin de
que don José Manuel Labrador Do-
mínguez, ante la presencia judicial,
reconozca las firmas escampadas en
tres letras de cambio libradas por don
Fernando López en treinta de mayo,
primero de junio y dos de junio de mil
novecientos treinta y nueve, con ven-
cimientos al treinta, veintiocho y
veintiséis de diciembre de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, por siete mil
quinientas pesetas, tres mil quinien-
tas pesetas y treinta y cinco mil pe-
setas, respectivamente, con el fin de
preparar la oportuna demanda ejecu-
tiva, y por providencia de este día se
ha acordado citar por medio de la
presente a don José Manuel Labrador
Domínguez, para que comparezca en
la Sala audiencia de este Juzgado el
día veintinueve del actual, a las doce
de su mañana, calle de! General Cas-
taños, número uno, pis.i segundo.

Y para que sirva de citación en for-
ma por segunda vez a don José Ma-
nuel Labrador Domínguez, apercibo
que de no comparecer podrá ser de-
clarado confeso.

Territorial de Madrid
Certifico :Que ante la Sala segunda

de lo Civil se siguen autos proceden-
tes del Juzgado de primera instancia
de Colmenar Viejo, promovidos por
don Francisco Pereira Bote, con don
Adolfo Sobrino Rivero, sobre pago de
catorce mil doscientas ochenta y ocho
pesetas cuarenta y tres céntimos e in-
tereses, en cuyos autos y por dicha
Sala se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
es la siguiente ;

económicas Que se entenderá que todo licita-
dor' acepta como bastante la titula-
ción ;y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Lo que se hace público por sí, den-
tro de los quince días hábiles siguien-
tes al de la inserción del presente
anuncio, conviniere a los interesados
legítimos promover reclamación.

Carabanchel Bajo, 3 de mayo de
1946.

—
El Alcalde, Serafín Gómez.

(G. C—1.914) (O.—9.419)

PARACUELLOS DE JARAMA
Hechas las liquidaciones de las cuen-

tas y aprobadas por esta Corporación
municipal, se exponen al público en la
Secretaría del Ayuntamiento durante los
días que determina la ley de Hacienda
municipal, durante las horas hábiles de
oficina, para que formulen las reclama-
ciones que estimen convenientes contra

Sentencia núm. 36 Dado en Madrid, a trece de mayo
de mil novecientos cuarenta y seis.

—
El Secretario, José de Molinuevo.

—
El Juez de primera instancia, Manuel
de V.Tutor.

En la villa de Madrid, a catorce de
febrero de mil novecientos cuarenta y
seis.

—
Visto ante la Sala segunda de

lo Civilde esta Audiencia Territorial
el juicio declarativo de menor cuantía
sobre reclamación de cantidad y sus
intereses, seguido en el Juzgado de
primera instancia de Colmenar Viejo,
en el que es demandante don Francis-
co Pereira Bote, Profesor, y vecino de
Chamartín de la Rosa, representado
por el Procurador don Julio Padrón
Atienza y defendido por el Letrado
don José Luis Campos Salcedo, y de-
mandado, don Adolfo Sobrino Rive-
ra, industrial y vecino de Vigo (Pon-
tevedra), que no ha comparecido ante
este'Tribunal, por lo que respecto del
mismo se entienden las actuaciones
con los estrados ; pendiente en dicha
Sala en virtud de recurso de apelación
interpuesto por la parte demandante...

(A.—6.254)

las mismas
Por Dios, España y su Revolución Na-

cional-Sindicalista .
JUZGADO NUMERO 7

EDICTO

Paracuellos, a 13 de mayo de 1946.
—

El Alcalde Presidente, Rodolfo de Assas
Uriarte.

Don Manuel de Vicente Tutor y de
Guelbenzu, Juez de primera instan-
cia del Juzgado número siete, de(G. C-1.877) (X.—9.410) Madrid

SAN LORENZO DEL ESCORIAL Hago saber :Que en este Juzgado
se siguen autos por el procedimiento
regulado en el artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria, promo-
vidos por don Juan Teixedor Marto-
rell, representado por el Procurador
señor Soto Musiera, contra don Anto-
nio López Villalta y García de la Ca-
'era, sobre reclamación de un présta-
mo de quinientas mil pesetas, en cu-
yos autos he acordado la venta en pú-
blica subasta, por tercera vez, térmi-
no de veinte días y sin sujeción a tipo,
de la finca hipotecada, que es una
finca rústica, denominada «Teja y
Chueca», de tres mil seiscientas fane-
gas de extensión, equivalentes a dos
mil trescientas dieciocho hectáreas y
cuatro áreas, én la cual existen :Un
cuerpo de edificios de unos ciento cin-
cuenta metros cuadrados, de una sola
planta, dedicado a viviendas, cuadras,
graneros, pajares, etc. ; una casa de
máquinas de unos cien metros cua-
drados, para la elevación, del agua ;un
canal de toma de doscientos noventa
metros de largo, alcantarillado y otro
canal de distribución de un kilómetro,
aproximadamente, de largo. Esta fin-
ca se formó por agrupación de : A)
Una dehesa llamada «Teja». B) Dehe-
sa llamada «Chueca». C) La conce-
sión administrativa de noventa y seis
litros de agua por segundo del río
Guadiana, con destino al riego de la
finca «Teja». D) La concesión admi-
nistrativa de noventa y seis litros de
agua por segundo d^l río Guadiana
para el riego de la finca «Chueca».

Para ei acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, se ha señalado el día veinticin-
co de junio próximo, a las once horas,
bajo las siguientes

Confeccionado el índice de Valoracio-
nes para la aplicación del arbitrio sobre
el incremento de valor de los terrenos, se
encuentra expuesto al público durante el
plazo de quince días en la Secretaría mu-
nicipal.

Madrid, catorce de mayo de mil no-
vecientos cuarenta y seis.

—
El Secre-

tario, Luis de Gasque.San Lorenzo del Escorial, a 13 de mayo
de 1946.— ElTeniente de Alcalde, EmilioPardo. (A.^6.255)

(G. C—1.879) (X.-7.2I5)

CIEMPOZUELOS
Fallamos

JUZGADO NUMERO 7
En este Ayuntamiento se halla expues-

to al público, por término de quince días,
«J Presupuesto de cargas dej Juzgado
Comarcal de esta jurisdicción, del año
1946, a efectos de oír reclamaciones en
torma reglamentaria.

Ciempozuelos, 9 de mayo de 1946.
—El

Alcalde (firmado). 1

Que debemos confirmar yconfirma-
mos en todas sus partes la precedente
sentencia del inferior por haber pres^
crito la acción ejercitada por el actor,
don Francisco Pereira Bote, absol-
viendo en consecuencia al reclamado,
don Adolfo Sobrino Rivero, de la de-
manda contra él interpuesta, sin ha-
cer expresa condena de las costas caú-
salas en primera instancia, pero im-
poniendo las de esta segunda al ape-
lante. A su tiempo, con las oportunas
certificación y orden, devuélvanse los
autos originales al Juzgado de su pro-
cedencia. Y notifíquese la presente al
apelado en rebeldía en la forma esta-
blecida por el artículo doscientos
ochenta y tres de la ley Procesal.

—
Así

por esta nuestra sentencia, que para
conocimiento del Ministerio Fiscal se
publicará en el Boletín Oficial de
esta provincia, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.

—
Ángel Villar y

Madrueño, Antonio Vacas, Alberto
García Martínez, Alejandro García
Gómez. (Rubricados.)

edicto

Don Manuel de Vicente Tutor y de
Guelbenzu, Juez de primera instan-
cia del Juzgado número siete, de
Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado

se tramitan autos de menor cuantía
en ejecución de sentencia, promovidos
por don José -Eugenio Martínez Gil,
contra doña Cecilia de la Cuerda y
otros, sobre reclamación de cantidad,
en cuyos autos he acordado la venta
en pública subasta, por primera vez,
término de veinte días, de la finca
embargada, que es una casa en To-
ledo, calle de la Virgen de Gracia,
señalada con el número diecisiete mo-
derno y nueve antiguo. Linda : por
la derecha, con plazuela de la Virgen
de Gracia, donde forma fachada late-
ral;por la izquierda, con fachada la-
teral de la casa número quince moder-
no y ocho antiguo, y por la espalda,
con cochera de don Rufino Pérez.

(G, C.-^i.872j (X—7.207)

MANGIRON
klPresupuesto municipal ordinario pa-

ra el ejercicio corriente, adaptado y aco-
modado a los preceptos del Decreto de

5 de enero de 1946, se expone al públi-
co en la Secretaría de este Ayuntamien-°> Por quince días nábiles, a fin de que
Puedan formularse reclamaciones duran-
e el plazo indicado, según las1 normas de
|a
°

rclen del Ministerio de Hacienda dex4 de marzo último y demás pertinentes,
lambién aparecen expuestas al públi-

cas ordenanzas de exacciones munici-
P «s contenidas en el mismo presupues-

tan
a -lusta^ as a las disposiciones enume-. as. a los propios efectos reclamato-
> por igual período de quince días.

Mangirón, 30 de abril de 1946.—El Al-cal<fe, V.Baena.
Para el acto del remate se ha se-

ñalado el día veintiocho (28) de junio
próximo, a las once horas, estable-
ciéndose las siguientes condiciones :

Publicación(G-
C-1.873) (X.—9411) Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por su Ponente, el Ma-
gistrado don Alberto García Martínez,
estando celebrando audiencia pública
el Tribunal que la dictó, y en el día
de su fecha, de lo que yo, el Secreta-
rio,certifico.

—
Ante mí, JoséMaraveá

CRubricado \

Que se tomará como tipo de esta
subasta la cantidad de veinticuatro
mil setecientas noventa pesetas ochen-
ta céntimos, no admitiéndose postu-
ras inferiores a las dos terceras partes
del indicado tipo.

Comandancia Militar de Marina
d« Santa Cruz de Tenerife

v¡d
?lac.ión nominal y filiada de los indi-

lirn^ "«criptas que figuran en el alis-
i9
, ?nto de 1946 para el reemplazo de

\u25a0' cual se formula en cumplimiento

Condiciones
Que para tomar parte en el remate

deberán consignar previamente los li-
Que esta subasta se celebra sin su-

jeción a tipo.Y para su inserción en el Boletín
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gunda, o sea trece mil- quinientas
treinta pesetas, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

mandada, única que tuvo derecho, re-
nunció a él en su día ;y en los que,

en virtud de lo acordado en acta fe-
cha del día de hoy, se acuerda citar
por medio del presente a don Enri-
que Alvarez Diosdado, cuyo actual
paradero se desconoce, a fin de que el
día treinta y uno del actual y hora
de las diez y treinta de su mañana
comparezca en ¡a Audiencia de este
Juzgado, sita en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, número tres,
piso segundo, a la celebración del
juicio verbal civil sobre desahucio que
se solicita, ál que deberá comparecer
por sí o por medio de persona espe-
cialmente apoderada y con los medios
de prueba de que intente valerse, con
apercibimiento que de no hacerlo le
pararán los perjuicios a que hubiere
lugar en derecho.

de no comparecer le pararán lo7T~"~cíos a que haya lugar en derechl P6r)ui
-

LoradelRío.a.tdemarzot"ElCapitán Juez instructor, Pedro r,4
'~~

(G.-C—1.776) VR^Góniez."Y> (H..—50.420)
ALCALÁDE HENARES

Orlando Día Mañanes, hijo HP So,dor y Bernarda, natural de Madrid ,cuidado en la calle de Torrik*T^ Vt~
«, parroquia del Pilar, nació enT^diciembre de i9

,
9_, de oficio ayudaníforjador, de estado soltero, comp^S

en el plazo de quince días, a contar 2la fecha de la publicación de la presen?
requisitoria, ante don Pedro Duque Alama, Capitán Juez instructor del R<J"miento de Infantería Covadonga núnie'

& PlaZE de Alcalá te Henares(Madrid), a responder a los cargos que
le resultan en el presente expediente qUepor la falta de incorporación al citadoCuerpo se le sigue al referido individuo-
previniéndole que de no comparecer en elplazo señalado se le declarará rebelde.

Alcalá de Henares, a 6 de mayo de
i94Ó.—El Capitán Juez instructor, Pe.dro Duque.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los li-
citadores la cantidad de ciento doce
mil quinientas pesetas en concepto de

depósito, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera

La consignación del precio se veri-
leará dentro de los tres días siguien-
tes a la aprobación del remate.

Dado en Madrid, a once de mayo
de mil novecientos cuarenta y seis.

—
El Secretario, Hilario Dago.— Visto
bueno :El Juez de primera instancia,
Dionisio Fernández.

Que la enajenación de la finca se
realizará por .el precio alzado, en que
se remata, y la venta se realiza como
de cuerpo cierto, incluyéndose en la
misma las concesiones administrativas
de que se beneficia la finca ;siendo de
advertir que ésta se halla sembrada en
una superficie de 150 hectáreas, sien-
do-susceptible de mayor capacidad de
siembra, haciéndose constar asimismo
que, según manifiesta la parte ejecu-
tante, no existe vigente contrato de
arriendo alguno.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria estarán de mani-
fiesto en Secretaría.

(A.—6.256)

JUZGADO NUMERO 19
EDICTO

En virtud de providencia del día
de hoy, dictada por el señor Juez, de
primera instancia número diecinueve,

de las de esta capital, en los autos

incidentales promovidos por el Pro-
curador don Eduardo Morales Díaz,

en representación de la Compañía de
Seguros «Royal Exchange Assuran-
ce», en los que es parte el señor Abo-
gado del Estado, sobre eztravío de va-
lores, se acuerda hacer público por
medio del presente, y rectificando el
publicado con fecha cinco de noviem-
bre de mil novecientos cuarenta y
tres en el Boletín Ohicial de esta
provincia, que el título de la Deuda
Exterior no domiciliada, Serie D, que
figura con el número novecientos dos,
es el ochocientos dos, y el de la Se-
rie F, número trescientos setenta y
nueve, es el número trescientos die-

Y para que sirva de citación al de-
mandado don Enrique Alvarez Dios-
dado, cuyo actual paradero se desco-
noce, e insertar en el Boletín Oftcíal
de la provincia, expido el presente
en Madrid, a diez de mayo de mil
novecientos cuarenta y seis. —El Se-
cretario (firmado).

—
Visto bueno :El

Juez municipal, Isidro Pérez.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas p gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

(G. C—1.846) (B.-50.S03)
PLASENCIA

Jiménez Zafra (Francisco), hijo de
Francisco y de Natividad, natural de Ar-
ganda del Rey, provincia de Madrid, de
estado soltero, de profesión del campo,
de veintitrés años de edad, de estatura
un metro 600 milímetros, pelo castaño,
cejas al pelo, ojos claros, nariz regular,
barba rubia,, boca regular, color sano,
su frente ancha, aire marcial, domici-
liado en el pueblo de sú naturaleza, en-
cartado en .expediente judicial número
135.274, por el presunto delito de deser-
ción de este Regimiento, comparecerá en
el término de quince días ante don Jaime
Servera.Riutort, Juez instructor del Cuer-
po (Regimiento de Infantería Ordenes
Militares número 37), de guarnición en
Plasencia (Cáceres), bajo^apercibimien-
to de que si no lo efectúa será declarado
rebelde.

(A.-6.257)

JUZGADOS MILITARES
"Dado en Madrid, a dieciséis de

mayo de mil novecientos cuarenta y
seis.— El Secretario, José de Molinue-
vo.

—El Juez de primera instancia,
Manuel de V. Tutor.

REQUISITORIAS

JUZGADO PERMANENTE NÜM. 29
Por la presente se cita y emplaza al

paisano Rafael Domínguez Delage, natu-
ral de Las Palmas (Canarias), de trein-
ta y un años de edad, casado, electricis-
ta, para que comparezca en el Juzgado
Permanente núm. 29,de la Plaza de Ma-
drid, en el plazo de ocho días, a respon-
der de los cargos que resulten en el pror
oedimiento núm. 61.455 que al mismo se
le instruye, y que se halla en libertad pro-
visional, habiendo tenido su última resi-
dencia en esta capital, en la calle del
Rey, núm. 14 (pensión), del que se ha au-
sentado sin la debida autorización de es-
te Juzgado ; advirtiéndosele por la pre-
sente, bajo apercibimiento que de no
presentarse en el plazo que se cita, será
declarado rebelde.

(A.—6.249) cinueve
Dado en Madrid, a siete de mayo

de mil novecientos cuarenta y seis.
—

Ante mí :Hilario Dago.
—

Visto bue-
no : El Juez de primera instancia,
Dionisio Fernández.

JUZGADO NUMERO 19

EDICTO

En virtud de lo acordado en^pro-

videncia de esta fecha, dictada en los
autos juicio ejecutivo que se tramitan
en este Juzgado de primera instancia
número diecinueve, de Madrid, y pro-
movidos por el Procurador don Félix

Quesada Más, en representación de
don Antonio Lledo Vidal, contra don
Juan Blanco Peñalosa, sobre cobro
de cantidad, se anuncia al público la
venta en pública y tercera subasta de
los bieijes embargados al deudor que
a continuación se detallan :

(A.—6.253) t'lasencia, 3 de mayo de 1940.
—ElTe-

niente Juez instructor, Jaime Servera.
(G. C—1.847) (B.—50.502)

JUZGADO MUNICIPAL
CÁCERES

JUZGADO NUMERO 6 Germán González Cañete (Daniel), hi-
jo de Félix y de Rosario, natural de
Fuentidueña (Madrid), avecindado últi-
mamente en Valencia del Cid, calle Gui-
llen de Castro, número 62, de estado sol-
tero, de profesión labrador, de veintiséis
años de edad, nacido el 10 de abril de
1920, de estatura un metro 680 milíme-
tros, pelo castaño, nariz recta, color mo-

reno, filiado como recluta del reemplazo

de 1945, sujeto a expediente judicial por
el presunto delito de deserción, compa-

recerá en el término de treinta días ante

don Pedro Ramiro Duran, Juez instruc-
tor del Juzgado del Regimiento de in-

fantería Argel número 27, de guarnición
en Cáceres, bajo apercibimiento de q*

de no presentarse en el plazo señalan

se le declarará rebelde. „
Cáceres, a 7 de mayo de 1946-

Teniente Juez instructor, Pedro Kami

(G. C-1.848) (B.-5°Ó0II

CÉDULA DE CITACIÓN

EDICTO

Don isidro Pérez Frade, Juez muni-
cipal del número seis, distrito del
Hospicio, de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado

de mi cargo se tramitan autos de jui-
cio verbal civil, a instancia de doña
Concepción Ariza Belza, representa-
da por el Procurador don Paulino
Monzalve Flores, contra doña María
del Carmen Alvarez Diosdado, asis-
tida de su esposo don José Burriel,
domiciliados en la calle de Hernán
Cortés, número d'ez ;doña Isidora
Alvarez Diosdado, asistida de su es-
poso don Manuel Martín Caloto, do-
miciliados en Barco, diez ;don Mar-
celino Alvarez Diosdado, domiciliado
en la calle de Ponzano, número cin-
cuenta, y don Enrique Alvarez Dios-
dado, cuyo actual paradero se desco-
noce; todos ellos como hijos yhere-
deros de su difunta madre doña Ana
Diosdado Marqués, sobre desahucio
del piso tercero exterior izquierda de
la casa número cincuenta de la calle
de Ponzano, de esta capital, fundado
en el artículo tercero del Decreto de
veintinueve de diciembre de mil no-
veceintos treinta.y uno, en el artículo
tercero del Decreto-ley de treinta de
diciembre de mil novecientos cuarenta
y cuatro y en la sentencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número siete, de esta capital, por
haber fallecido la arrendataria del ci-
tado cuarto, madre de los demanda-
dos, y no tener ninguno de ellos de-
recho a la prórroga del contrato en la
actualidad, puesto que la primera de-

Madrid, 30 de abril de 1946.
—El Co-

mandante Juez instructor (firmado).
(G. C-1.774) (B.—50.418)

Una maquina de escribir, portátil,
marca «Olivetti», número ochenta y
nueve mil quinientos cuarenta y seis.

JUZGADO DEL CENTRO DE TRANS-
MISIONES

Por la presente se cita, llama y empla-
za, en término de quince días, para que
comparezcan ante eVCapitán Juez ins-
tructor del Centro de Transmisiones,
Amaniel, 40 (Madrid), el autor o autores
del robo de 220 metros de hilo de cobre
de 2 mm. de la línea telefónica militar
que une los dos hospitales militares en
Carabanchel, en las proximidades del Sa-
natorio Antituberculoso Iturralde, ocurri-
do a las veintiuna treinta horas de la no-
che del 22 de marzo, para responder a
los' cargos que les resultan en expediente
número 135.284, que por dicho motivo
instruyo, ios que en caso de no compa-
recer serán declarados en rebeldía.

Una libreria de estilo Español, con
talla en madera de haya, dada de no-
galina y cera en color nogal.

Dieciséis plumas estilográficas,
marca «Luneval», con apliques dora-
dos en el capuchón.

Treinta y seis plumas estilográfi-
cas, marca «Luneval», con aplique
dorado en el capuchón, en Eibar.

Once plumas estilográficas, marca
«Luneval», para señora, con aplique
dorado en el capuchón. Banco Vitalicio de Españ«

Seis plumas estilográficas, marca
«Luneval», con aplique dorado en el
capuchón.

Habiéndose extraviado la P
número 141.221, que libró el r».

Vitalicio de España a don j

March Ordinas en 6 .de juliode ift*

se hace público por el presente m^
si no fuese presentado en la

ción General de la Compan.a «^
del término de treinta días, a

desde esta fecha, se tendrá p

lada y sin efecto, emitiéndose
plicado. 04..'"

Barcelona, ... de •••
csnaña ;

Por el Banco Vitalicio de
*¿

El Consejero-Delegado (W^ ,

Madrid, 26 de abril de 1946.
—E] Ca-

pitán Juez instructor (firmado).
La subasta tendrá lugar en este

Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, el día cinco
de junio próximo y hora de las once
de su mañana, bajo las condiciones

(G. C-1.775) (B.—50.419)

LORA DEL RIO
Ángel Mora Cribeiros, hijo-de Tomás

y de' María, natural y vecino de Madrid,
parroquia de Tetuán de las Victorias, de
veintitrés años de. edad, soltero v profe-
sión carpintero, comparecerá en el tér-
mino de veinte días, a partir de la publi-
cación de la présente requisitoria, ante el
Capitán de Caballería don Pedro Gómez
Gallego, Juez instructor de la Agrupa-
ción de Batallones de Soldados Traba-
jadores de la Segunda Región Militar,
en Lora del Río (Sevilla), y a los fines
de prestar declaración en información
sumaria que por la faha grave de eva-
sión le instruyo ; advirtiéndole que caso

siguientes

Primera

La subasta se celebrará «sin suje-
ción a tipo.

Segunda

Para tomar parte en la subasta de-
berán -los licitadores consignar pre-
viamente sobre la mesa del Juzgado el
diez por ciento de la cantidad que sir-
vió de tipo para tomar parte en la se-
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